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La comuna fue

seleccionada entre 13

municipios del país para

integrarse a la Coalición

de Ciudades por la

Inteligencia Artificial,

iniciativa que busca

modernizar la gestión

pública y agilizar servicios

para la ciudadanía.

EQUIPO EL DÍA Nacional

Con el objetivo de acelerar el uso de
inteligencia artificial en los municipios
y fortalecer los servicios públicos me-
diante soluciones tecnológicas, este
martes se realizó en el Palacio de La
Moneda el lanzamiento de la Coalición
de Ciudades por la Inteligencia Artificial

(CIIAR) de Chile. La actividad fue
encabezada por el Presidente José
Antonio Kast y la ministra de Ciencia,
Ximena Linconao.

La Serena fue una de las 13 comunas
seleccionadas a nivel nacional para
integrarse a esta iniciativa, que busca
acercar la innovación tecnológica a
los territorios y mejorar la respuesta
de los gobiernos locales frente a las
demandas ciudadanas.

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

La Serena apuesta por la

inteligencia artificial
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Coulieson de ciudades por la Inteligencia

En repre-
sentación
de La Sere-
na, la alcal-
desa Daniela
Norambue-
na, dijo pre-
sente en la
ceremonia
del lanza-
miento de
la Coalición
de Ciudades

por la Inteli-
gencia Arti-
ficial (CIIAR)
de Chile.
CEDIDA

destacó que el municipio postuló a
un fondo para incorporar inteligencia
artificial en distintas áreas de gestión
comunal. Según explicó, estas herra-
mientas permitirán agilizar procesos
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CALLE LAS ORQUÍDEAS número 5330, ciudad y comuna de La Serena,

individualizado en el plano de copropiedad agregado bajo el número 14 al final del

Registro de Propiedad del año 2021 .- Se comprendieron en la venta el DERECHO

DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO NÚMERO 17 de la zona de

estacionamientos, individualizado en el plano de copropiedad agregado bajo el

número 13 al final del Registro de Propiedad del año 2021; así como todos los

derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno en el que se

emplaza el Condominio y los demás bienes que se reputan comunes conforme a la

Ley número 19537, y al Reglamento de Copropiedad del Condominio .- Inmueble

inscrito a fojas 6803 número 4587 del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de La Serena, año 2021. Rol de avalúo 03056- 00017, La

Serena .- Mínimo de la subasta será el equivalente a la tasación fiscal del inmueble, es

decir: $64.180.734, pagadero dentro de quinto día contado desde la subasta.

Interesados caucionar seriedad ofertas acompañando vale vista a la orden del

Tribunal, por al menos 10% del valor mínimo de la subasta. Demás antecedentes en

el expediente. La Serena, 18 de mayo de 2026.

ERICK ENRIQUE BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE

"Esto nos permitirá trabajar de la
mano con otros municipios y avanzar
en soluciones concretas para las
personas. Queremos integrar inteli-
gencia artificial para agilizar trámites,
por ejemplo en la Dirección de Obras
Municipales", señaló la jefa comunal.
Por su parte, el Presidente Kast

valoró el rol de los municipios en la
modernización del Estado y afirmó
que la inteligencia artificial debe
entenderse como una herramienta
positiva para mejorar la calidad de vida.
"Los municipios son la primera puerta
de entrada para los ciudadanos y
enfrentan múltiples demandas todos
los días. La inteligencia artificial llegó
para ayudarnos a resolver problemas

y avanzar hacia mejores servicios",
sostuvo el mandatario.
La iniciativa, que reúne a más de cien

ciudades de Latinoamérica, forma
parte del programa regional Gov Tech
Connect, orientado a reducir la bre-
cha entre innovación tecnológica y
gestión pública.

El lanzamiento de CIIAR Chile conclu-
yó con la participación de autoridades
y alcaldes de las comunas seleccio-
nadas para liderar la transformación
digital en el país. La iniciativa también
permitirá compartir experiencias entre
municipios y desarrollar proyectos
colaborativos orientados a mejorar
trámites, seguridad, conectividad y
atención ciudadana en todo el país.

EXTRACTO INTERDICCIÓN

En causa Rol V-190-2025, caratulada "QUILODRÁN"

ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, por

sentencia ejecutoriada de fecha 16 de marzo de 2026, se

declaró la interdicción definitiva por causa de demencia de

doña AYLIN ANDREA QUILODRÁN QUILODRÁN,

Cédula de Identidad Nº 19.714.658-3, nacida el 27 de

abril de 1997, domiciliada en Pedregal 558 Tambillos,

Coquimbo; quien queda privada de la libre administración

de sus bienes; y se designó como curadora general

definitiva a doña MARITZA ANDREA QUILODRÁN

CONSTANZO, Cédula de Identidad Nº 9.752.242-1,

domiciliada en Pedregal 558 Tambillos, Coquimbo

Angélica De Lourdes Castro Aravena
Secretario PJUD

Nueve de abril de dos mil veintiséis.
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